
INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

En relación con la Resolución de 13 de junio de 2024 (BOE de 28 de junio de 2024), por la 

que se publican las sanciones por infracción muy grave impuestas a LLEIDANETWORKS 

SERVÉIS TELEMÁTICS, S.A. y a D. Francisco Sapena Soler mediante Resolución del Consejo 

de la CNMV de fecha 22 de marzo de 2024, se hace constar que:

LLEIDANETWORKS SERVÉIS TELEMÁTICS, S.A. y D. Francisco Sapena Soler han

interpuesto sendos recursos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 

Audiencia Nacional contra la Resolución del Consejo de la CNMV de 31 de mayo de 

2024, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la citada 

Resolución de 22 de marzo de 2024. 

Ambos recursos se encuentran a la fecha actual pendientes de resolución.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.- El Director General Adjunto del Servicio Jurídico, P.D. 
de firma (Resolución de 14 de octubre de 2022), la Subdirectora de la Unidad del Servicio 
Contencioso y del Régimen Sancionador, M.ª del Carmen Hidalgo Pérez.-
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